
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 923 

 

Radicación:   760013103-006-2015-00553-00 

Demandante:  Jeremias Valdes   

Demandado:   Luz Edy Vasco Tangarife 

Proceso:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Por otra parte, de la revisión del proceso, se observa que la parte actora allegó la liquidación 

del crédito, motivo por el que se ordenará que por conducto de la Oficina de Apoyo, se corra 

traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito 

en el artículo 446 ibídem. 

 

Por último, la apoderada judicial de la parte actora allega solicitud de medida cautelar 

consistente en el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier título tenga 

o llegare a tener depositados la aquí demandada Luz Edith Vasco Tangarife, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 31.958.210 en los siguientes establecimientos financieros: 

Banco W, Banco de Bogotá, Banco Davivienda, Banco de la Republica, Bancolombia, 

Banco Sudameris, Banco Colpatria, Banco Av Villas, Banco Pichincha, Banco Falabella, 

Banco Agrario, Banco Popular, Banco de la Mujer, Corpbanca Colombia S.A., Citibank 

Colombia, Banco Itaú, Banco Caja Social BCSC, Banco Bbva, Bancoomeva y Banco 

Finandina.  

 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G. 

del P, en concordancia con el Art. 599 ibídem, se accederá al embargo solicitado por la 

parte actora respecto, no obstante, el mismo quedará limitado a la suma de $1.500.000, 

teniendo en cuenta el mandamiento de pago, más un 50%. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 
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PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a folio 24 del cuaderno No. 4, 

de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme el artículo 446 ibidem. 

 

TERCERO.- DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier 

título tenga o llegare depositadas la aquí demandada Luz Edith Vasco Tangarife, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 31.958.210, en los siguientes 

establecimientos financieros: Banco W, Banco de Bogotá, Banco Davivienda, Banco de la 

Republica, Bancolombia, Banco Sudameris, Banco Colpatria, Banco Av Villas, Banco 

Pichincha, Banco Falabella, Banco Agrario, Banco Popular, Banco de la Mujer, Corpbanca 

Colombia S.A., Citibank Colombia, Banco Itaú, Banco Caja Social BCSC, Banco Bbva, 

Bancoomeva y Banco Finandina. 

 

CUARTO. - ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se libre oficio comunicando 

lo decidido en el acápite anterior, previniendo a la entidad financiera, que deberá constituir 

certificado de depósito y ponerlo a disposición del Juzgado en la cuenta de depósito 

judiciales No. 760012031801 del Banco Agrario, dentro de los 3 días siguientes al recibo 

de esta comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Auto No. 984 

 

Radicación:   76001-3103-006-2018-00011-00 

Demandante:  Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.                

Demandado:   Jhon Fredy Arias Aristizabal 

   Karin Castrillón Ramírez     

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.-  AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Código de verificación: 70e020b492204afa3edb1142f9d2227b25300697e3b5ad2347965f21a9855268 

Documento generado en 16/06/2021 07:40:06 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
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Auto No. 929 

 

RADICACIÓN:  760013103-010-2014-00528-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. y/o  

DEMANDADOS: Insumos de América SAS  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

El abogado JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA, allega memorial poder conferido por CENTRAL 

DE INVERSIONES – CISA, no obstante verificada la actuación surtida, no existe auto 

mediante el cual se haya reconocido a esa entidad calidad alguna que le permita intervenir 

en el presente asunto, razón por la cual se glosara a los autos sin consideración alguna el 

escrito que antecede.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

ÚNICO: GLOSAR sin consideración el anterior escrito presentado por el abogado JULIO 

CESAR MUÑOZ VEIRA, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Rv: Poderes CISA SA Ejecucion Civil Circuito Cali
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: JM ABOGADOS <jmabogadosno�ficaciones@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 17 de mayo de 2021 21:17 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Poderes CISA SA Ejecucion Civil Circuito Cali
 
Cordial Saludo, 
Por favor confirmar el recibido del presente correo. 
Mil gracias por su atención.
Atentamente,

Julio César Muñoz Veira 

Calle 6Norte No. 2N - 36 Edificio El Campanario Oficina 535
Teléfono(s) 373 4400 - 308 7125 - 316 5745991 - 305 4882200
Cali - Colombia
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el Medio Ambiente 



Ver 05 17/09/2020 
S.I. P-I2-D2 

 

 

 

CALI, noviembre de 2020 
SEÑOR 
JUEZ 3 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI 
E. S. D. 

 REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL 
  DE GARANTIAS 

 DEMANDADO (S): INSUMOS DE AMERICA S A S IDENTIFICACION No. 800145866 

 RADICADO: 13 – 2014 - 0528 

 

Respetado señor Juez, 

 
CARLOS MARIO OSORIO SOTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

12400676, obrando en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de 

economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza 

única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de marzo de 1975, 

otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, con matrícula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de 

Cali, en mi calidad de Jefe Jurídico de la Sucursal Cali y apoderado general conforme escritura pública N° 10917 del 22 de 

Diciembre de 2017, otorgada en la Notaria Setenta y Dos del círculo de Bogotá, debidamente inscrita en el certificado de 

Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta al 

presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 

doctor(a) JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.843.184 y portador(a) de la 

T.P.  No.  127047,  para  que  en  nombre  y  representación de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  continúe  con  la 

representación judicial y lleve hasta su terminación EJECUTIVO SINGULAR contra INSUMOS DE AMERICA S A S, mayor 

de edad, identificado con N° 800145866. 

 
El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos 
procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso 
excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante. 

 

Del señor juez. 

 
 

CARLOS MARIO OSORIO SOTO 
C.C. No. 12400676 
Jefe Jurídico Sucursal CALI 

 
Acepto, 

 
 

 
JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA 
C.C. 16.843.184 
T.P. 127047 del C.S. DE LA J.























































 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 922 

 

 

Radicación:   760013103-010-2019-00109-00 

Demandante:  Banco Itau Corpbanca Colombia S.A.   

Demandado:   Surinder Nath Chuni 

Proceso:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Por otra parte, de la revisión del proceso, se observa que la parte actora allego la liquidación 

del crédito, motivo por el que se ordenará que por conducto de la Oficina de Apoyo, se corra 

traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito 

en el artículo 446 ibídem. 

 

Por último, el apoderado judicial de la parte actora allega información correspondiente, a la 

actualización de su dirección de notificación judicial por correo electrónico, indicando la 

siguiente: abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com; la cual se agregara para que 

obre y conste y sea de conocimiento de las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible en el expediente digital, en la 

carpeta del Juzgado de origen, en el índice 4, de la forma prevista en el artículo 110 del 

C.G.P., conforme el artículo 446 ibidem. 
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TERCERO.- AGREGAR para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes, la 

actual dirección de notificación judicial por correo electrónico, del apoderado judicial del 

extremo activo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 82dcdc84a0b0fde4c6bef1ad1a253b8d8556349683584a200572220a7dd60689 
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BANCO ITAÚ vs SURINDER NATH CHUNI RAD 2019-109

Abogado Suarez Escamilla <abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com>
Lun 08/03/2021 10:09

Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  csurindern@hotmail.com <csurindern@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (616 KB)

SURINDER NATH CHUNI.pdf;

Señor
JUEZ 10 CIVIL DEL CIRCUITO
CALI - VALLE
 
                                      
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: SURINDER NATH CHUNI
RADICACIÓN: 2019-109
GYC: 1457

 
JAIME  SUAREZ  ESCAMILLA, actuando como apoderado de la en�dad demandante, me dirijo a usted con el fin de reportar la dirección
electrónica que registra en el RNA, para que conste en el plenario.
 
 
Prueba electrónica: Una vez enviada esta comunicación electrónica por este medio, se entenderá por sur�da la no�ficación conforme a la ley vigente (Ley 527 de 1999,
sobre reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos).

 

Cordialmente,

 

  Jaime Suarez Escamilla
          Apoderado

abogadosuarezescamilla@ges�cobranzas.com

4883838 Ext.135

 Carrera 3 # 12 – 40 Oficina 803
         Edificio Centro Financiero La Ermita – Cali
 
Enviado por:

 Angela Duque
        Auxiliar Jurídico
 

No entregue dinero a ninguno de nuestros funcionarios, por favor cancele directamente en las cuentas autorizadas, cuentas a nombre de la en�dad acreedora.

NO imprimas este email si realmente no lo necesitas, piensa en tu compromiso con la NATURALEZA
Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de GESTICOBRANZAS SAS. Si lo has recibido por error, infórmanoslo
y elimínalo de tu correo. Las opciones, información, conclusiones y cualquier otro �po de datos contenido en este correo electrónico, no relacionados con la ac�vidad de
GESTICOBRANZAS SAS  se entenderán como personales y de ninguna manera son avaladas por GESTICOBRANZAS SAS. Se encuentran dirigidos solo al uso del des�natario
al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentra prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal.
 



       

 

 

Carrera 3 No. 12 - 40 Oficina 803 Centro Financiero La Ermita 
Teléfono: 8881727 – Telefax 8843397 – E-mail: abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

Cali – Colombia 

Enviado por correo electrónico 
08/03/2021 

Señor 
JUEZ 10 CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 
E.  S.  D. 
 
 
Proceso   : EJECUTIVO 
Demandante   : BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado(s)  : SURINDER NATH CHUNI 
Radicación  : 2019-109 
GyC  : 1457 
 
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Cali, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 19.417.696 Abogado titulado con tarjeta 
profesional No. 63.217 del C.S. de la J., obrando en calidad de apoderado de la entidad 
demandante, en atención al Art. 78 num. 5 del CGP “Comunicar por escrito cualquier 
cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la 
demanda o en su contestación…”, en concordancia con el Decreto Legislativo 806/2020 
Art. 3, cumpliendo uno de los deberes de las partes y sus apoderados, le manifiesto al 
despacho y al sujeto pasivo que en la actualidad, la dirección de notificación judicial por 
correo electrónico de este apoderado es el correo electrónico registrado en el RNA: 
abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com. 
 
Lo anterior, para que obre y conste en el proceso. 
 
 
Señor Juez, Respetuosamente, 
 
 
 

JAIME SUAREZ  ESCAMILLA 
C.C. No.19.417.696 de Bogotá 
T.P.  No.63.217 del  C.S. de la J. 
ANGELA DUQUE 
MAR/08/2021
 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
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Auto No. 928 

 

RADICACIÓN:  760013103-011-2017-00251-00 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 

DEMANDADOS: Jainer Ortiz Guisamano  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 
Santiago de Cali, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Se tiene que BANCOLOMBIA S.A. manifiesta que ha cedido los derechos del crédito 

involucrados en el presente proceso, así como las garantías que de él puedan derivarse, 

desde el punto de vista procesal y sustancial en favor de REINTEGRA SAS.  

 

En atención a lo anterior, hay que decir que la cesión es un negocio jurídico mediante el 

cual el acreedor dispone del crédito en favor de otra persona, sin que la obligación se 

modifique, éste se caracteriza por ser un acuerdo abstracto, formal y dispositivo. La cesión 

se lleva a cabo entre el antiguo acreedor, denominado cedente y el tercero, llamado 

cesionario, quien pasa a ser el nuevo titular del crédito y se perfecciona desde el momento 

en que el cedente y cesionario lo celebran. 

 

En ese orden, tenemos que la solicitud no se encuentra adecuadamente nominada, toda 

vez que al referirse aquella a un título valor, como lo es él del caso (Pagaré), mal haría en 

entenderse que el negocio jurídico que aquí se pretende es una cesión de crédito de la que 

versa el artículo 1966 del Código Civil; pues si bien, de conformidad a lo dispuesto por el 

Art. 660 del Código de Comercio, los efectos que éstas producirían son los de una cesión 

ordinaria por cuanto su transferencia se realiza con posterioridad al vencimiento del pagaré, 

errado es denominarlas de esta manera, por cuanto la norma excluye expresamente de su 

aplicación a los títulos valores.  

 

Así las cosas, tendríamos que lo que aquí en realidad se pretende es una  transferencia de 

un título valor por medio diverso al endoso, tal como lo dispone el Art. 652 del Código de 

Comercio, que en concordancia con el Art. 660 ibídem, señala efectos similares a los de 

una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a 

este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continuará como demandante en 

el proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, originado en un 

negocio jurídico de “cesión del crédito”, efectuada entre quien obra como demandante, 

BANCOLOMBIA S.A. a favor de REINTEGRA SAS y que por disposición del Art. 652 del 

Código de Comercio, subroga al adquiriente en todos los derechos que el título confiere. 

 

SEGUNDO.- TÉNGASE a REINTEGRA SAS. como CESIONARIA para todos los efectos 

legales, como titular o subrogatario de las y garantías que le correspondían al cedente en 

este proceso. 

 

TERCERO.- Continúese con el trámite del proceso teniendo como parte demandante a 

SISTEMCOBRO S.A.S. 

 

CUARTO.- REQUERIR a la cesionaria REINTEGRA SAS, a fin de que designe apoderado 

judicial que lo represente en este asunto, a efectos de continuar con el trámite que en 

derecho corresponde. 

 

QUINTO.- No hay lugar a notificar a los demandados en razón a que el proceso se 

encuentra con sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
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ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  
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Auto No. 927 

 

Radicación:   76001-3103-012-2019-00007-00 

Demandante:  Ana Lida Asprilla Ibarguen 

Demandado:   Ingeambientales S.A.S  

Proceso:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, junio tres (03) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Mediante el escrito que antecede, el apoderado judicial del extremo actor –Abogado 

Franklin Cortes Castillo, allega memorial en el que renuncia al poder conferido por la señora 

Ana Lida Asprilla Ibarguen, en calidad de demandante de las obligaciones que se ejecutan 

mediante el proceso de la referencia, la cual se aceptará por cumplir con los requisitos 

exigidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Por otro lado, la entidad Vallecaucana de Aguas S.A. E.S.P., allega respuesta al oficio No. 

0206 de febrero 09 de 2021, a través del cual se decretó el embargo y retención de cuentas 

por pagar en la empresa Vallecaucana de Aguas S.A. E.S.P. depositados a favor de la 

Unión Temporal Colector Pluvial Versalles identificado con NIT. 901344929-1, de la cual 

hace parte el demandado T.L. Ingeambiente S.A.S, identificado con NIT. 900.129.676-9 en 

un porcentaje del 98% de participación, limitándose el embargo a la suma de 

$196.343.365,31, informando que dicha cautela, no procede porque para dichos recursos 

opera la inembargabilidad descrita en el artículo 594 numeral 5 del Código General del 

Proceso, la misma se agregara para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por el Abogado FRANKLIN CORTES 

CASTILLO, identificado con C.C. 87.431.347 y portador de la T.P. 138.797 del C.S. de la 

J., como apoderado judicial del extremo actor –ANA LIDA ASPRILLA IBARGUEN.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandante ANA LIDA ASPRILLA IBARGUEN, para que 

designe apoderado judicial. 
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TERCERO: AGREGAR para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes la 

respuesta allegada por la entidad Vallecaucana de Aguas S.A. E.S.P, al oficio No. 0206 de 

febrero 09 de 2021, a través de la cual informa que la medida cautelar de embargo allí 

comunicada, no procede porque para dichos recursos opera la inembargabilidad descrita 

en el artículo 594 numeral 5 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Andres Felipe Solorzano Gomez <fsg@eva.gov.co> 
Enviado: jueves, 29 de abril de 2021 11:49 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Cc: psolorzano24 <psolorzano24@gmail.com> 
Asunto: respuesta a medida cautelar - oficio no 0206 - rad 76001-31-03-012-2019-00007-00
 
Cordial saludo. 

Se adjunta respuesta a medida cautelar requerida por su respetado despacho. 

favor confirmar recibido. 

Felipe Solórzano 
Director Juridico 
Vallecaucan de Aguas SA ESP 



*202120000000111* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202120000000111 
Fecha: 2021-04-29 

TRD: 2000..12.2.1.000011 
Rad. Padre: 202110000002212 

 
 

 

Dirección: Avenida 8 Norte # 24 AN - 147 (Esquina), Barrio Santa Mónica Residencial,  Teléfonos: (57) 
+ (2) + 665 3810 – 665 3929 www.eva.gov.co - contacto@eva.gov.co 

Santiago de Cali  
 

 

 
 

 
 

Doctora 
EMILIA RIVERA GARCÍA 
Oficina De Apoyo Para Los Juzgados Civiles Del Circuito De Ejecución De 
Sentencias De Cali. 
Secretario 
Calle 8 Nó 1-16. Piso 4 Cali 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Asunto: Requerimiento Medida Cautelar:  
 
Oficios 0206   
Procesos: Ejecutivo Singular 
Demandantes Ana lida Asprilla 
Demandado: Sociedad TL INGEAMBIENTE 
Radicados 2019-007 
 
 
Partiendo del parágrafo del artículo 594 del CGP , la Circular externa No 007 de 
la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado y demás normatividad  
referente al asunto, Vallecaucana de Aguas se abstiene en primera medida,  de 
aplicar la presente medida cautelar en razón a lo siguiente: 
 
  

1. Contrato de Obra  

 
Partiendo de la orden del respetado despacho informamos que se suscribió 
CONTRATO DE OBRA No. 2000.13.05.007-2019 CELEBRADO ENTRE 
VALLECAUCANA DE AGUAS S.A E.S. P Y UNION TEMPORAL COLECTOR 
PLUVIAL VERSALLES cuyo objeto es “EJECUTAR EL PLAN DE OBRAS 
PÚBLICAS, BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS, PARA 
LA“OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
CONSTRUCCION DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL FASE 1- DEL CASCO 
URBANO DEL MUNICIPIO DE VERSALLES- VALLE DEL CAUCA”. 
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1.2  Valor y Duración Del Contrato  

 
 

El contrato de obra tiene un valor de TRES MIL CIENTO CINCUENTA MILLO-
NES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS ($3.150.681.455) M/CTE .  
 
En la cláusula quinta del contrato obra No. 2000.13.05.007-2019 del 03 de di-
ciembre del 2019  se estableció que el plazo de ejecución seria de ocho (8) me-
ses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, donde el 
mismo se ha prorrogado en tiempo como consecuencia de la actual pandemia y 
mal tiempo, teniendo como fecha de  terminación el 30 de mayo del año 2021  
 
 

1.3  NATURALEZA JURIDICA VALLECAUCANA DE AGUAS SA ESP– PLANES 
DEPARTAMENTALES DE AGUA- GESTOR DEPARTAMENTAL- CONSOR-
CIO FIDUCIARIO FIA- FUENTE DE RECURSOS DEL CONTRATO DE OBRA  

 
Vallecaucana de Aguas S.A. E.S.P. es una sociedad anónima por acciones de 
carácter oficial, creada por el departamento del Valle del Cauca en 2009, para la 
gestión, implementación y seguimiento a la ejecución del Plan Departamental de 
Aguas (PDA) y del Programa Agua para la Prosperidad (PAP). 
 
En este sentido, tiene la responsabilidad de brindar el soporte necesario a los 
municipios del Valle del Cauca para que estos puedan atender adecuadamente 
sus obligaciones constitucionales y legales de aseguramiento de la prestación de 
los servicios de agua potable y saneamiento básico (APSB). Asimismo, la entidad 
se consolida como el ordenador del gasto de los recursos del PDA-PAP. 
 
Los Planes Departamentales de Agua y Saneamiento se presentan como una 
estrategia para armonizar los lineamientos de política que se definieron en el 
documento Conpes 3383 de 2005” “Plan de Desarrollo del Sector de Acueducto 
y Alcantarillado”, con el fin de reducir el déficit de infraestructura de APSB. Se 
rigen por el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 , en el cual se establecen 
las estructuras operativas de dichos planes, sus funciones, los recursos para su 
implementación, los participantes de los diferentes sectores y el proceso general 
de contratación.  
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Para la financiación de las obras del PDA-PAP, de acuerdo con lo establecido en 
la Ordenanza 266 de 2008, el Departamento del Valle comprometió tanto los 
recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) asignados a APSB, 
como recursos propios, aspecto que evidencia el grado de compromiso y el 
respaldo al Plan. Adicionalmente, conforme a lo establecido en la Ordenanza, 
debe cubrir la totalidad de costos y gastos de funcionamiento del Ente Gestor, los 
cuales son financiados a través del componente de recursos fijos establecidos en 
la Ordenanza, recursos que son aprobados anualmente por la Junta Directiva del 
Ente Gestor y el Comité Directivo, quien se consolida como la máxima instancia 
de decisión y coordinación interinstitucional del PDA-PAP. 
 
 

Así las cosas , las fuentes de ingresos, la naturaleza, documentos y normativa 
aplicable a los recursos susceptibles aprobados para financiar los PDA-PAP son 
los señalados en el Decreto 2246 de 2012 (compilado en el Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, que a su vez fue subrogado por el Decreto 1425 del 
6 de Agosto de 2019 ), el cual entre otros, establece que el Plan Departamental 
se financiará principalmente con aportes del Departamento, los municipios, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y con aportes de la Nación, como 
complemento al esfuerzo local y regional. 
 
Para el caso del Valle del Cauca, la financiación del PDA-PAP está a cargo del 
Departamento, quien de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza 266 de 2008 
comprometió hasta 2023 la totalidad de los recursos del SISTEMA GENERAL 
DE PARTICIPACIONES asignados al APSB . 
 
Por su parte, la Ley 1176 de 2007  reguló los nuevos aspectos contenidos en la 
reforma constitucional sobre SGP. Estableció que los departamentos, distritos y 
municipios podrán, con cargo a los recursos del SGP con destinación al Sector 
de Agua Potable y Saneamiento Básico, constituir Patrimonios Autónomos para 
garantizar proyectos de inversión de mediano y largo plazo dirigidos a asegurar 
la prestación eficiente de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o 
aseo a sus habitantes. 
 
De aquí que se creara el patrimonio autónomo FIA, el cual tiene como 
objetivo   la administración de los recursos que se destinan para el financiamiento 
de los Planes Departamentales de Agua, contribuyendo a la gestión oportuna de 
los proyectos de inversión en el sector de agua potable y saneamiento básico.  
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Así las cosas se tiene, que la fuente de recursos destinados al contrato de obra  
No 2000.13.05.001  hacen parte del  sistema general de participaciones, son 
administrados por el patrimonio autónomo FIA y Vallecaucana de aguas como 
mandatario del contrato de fiducia y ordenador  del gasto del PDA debe velar para 
que dichos recursos de destinación especifica cumplan dicho fin. 
 
En el anterior entendido, la fiducia como patrimonio autónomo es quien paga el 
crédito a los diferentes contratistas ejecutores de obras en agua y saneamiento 
básico como administrador de los recursos y Vallecaucana de Aguas SA ESP 
como mandatario del contrato de fiducia dispone los pagos a realizar según 
avance y ejecución contractual 
 
 
 

2. Inembargabilidad por fuente del contrato de obra sujeto a medida cautelar  
(Sistema General de participaciones Agua Potable y Saneamiento Básico.) 

 
MARCO NORMATIVO 
 

 
Recursos del Sistema 
General  
de Participaciones  

• Ley Orgánica 715 de 2001. Artículos 18 
y 91. 

• Decreto Ley 028 de 2008. Artículo 21. 
• Decreto Único Reglamentario 1068 de 

2005 Artículo 2.6.6.1. y 2.6.6.2. 
• Ley 1551 de 2012. Artículo 45. 
• Ley 1564 de 2012. Artículo 594 

numerales 1 (Cuentas SGP) y 4 
(Transferencias). 

 
En armonía con el artículo 63 de la Constitución Política, “los bienes de uso 
público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras 
de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que 
determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables”, privilegio 
que, para lo que incumbe a este litigio, únicamente recae sobre “los recursos 
del Sistema General de Participaciones” (art. 21, D. 28 de 2008) .  Subrayadas 
propias. 
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Por su parte, el artículo 91° de la Ley 715 de 2001 por la cual se dictan normas 
orgánicas en materia de recursos y competencias establece: “Los recursos del 
Sistema General de Participaciones no harán unidad de caja con los demás 
recursos del presupuesto y su administración deberá realizarse en cuentas 
separadas de los recursos de la entidad y por sectores, igualmente, por su 
destinación social constitucional, no pueden ser sujeto de embargo, 
titularización u otra clase de disposición financiera”.  Subrayas propias. 
 
Por lo tanto el principio de la inembargabilidad presupuestal es una garantía que 
es necesario preservar y defender, ya que ella permite proteger los recursos 
financieros del Estado, destinados por definición en un Estado Social de Derecho, 
a satisfacer los requerimientos indispensables para la realización de la dignidad 
humana. 
 
También debe decirse, que la Corte Constitucional ha tenido en diversas 
ocasiones oportunidad de realizar juicios de constitucionalidad sobre variadas 
normas dictadas por el legislador, en ejercicio del artículo 63 de la Constitución 
Política, y definió que este principio de inembargabilidad, no es de aplicación 
absoluta, estatuyendo jurisprudencialmente una serie de excepciones a la regla 
general1: 
 

(i) Satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con 
el fin de hacer efectivo el derecho al trabajo en condiciones 
dignas y justas [4].  
 
(ii) Pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad 

 
1 CORTE CONSTITUCIONAL C-543 del 21 de agosto de 2013; M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljunb.  
“[4] C-546 de 1992 
[5] En la sentencia C-354 de 1997 (Antonio Barrera Carbonell), se expuso que aunque el principio general de 
inembargabilidad que consagraba la norma acusada resultaba ajustada a la Constitución. Precisó que 
tratándose de los créditos a cargo del Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros títulos legalmente 
válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que indica la norma acusada y que transcurridos 18 
meses después de que ellos sean exigibles, es posible adelantar ejecución, con embargo de recursos del 
presupuesto -en primer lugar los destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta 
clase de títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos respectivos. 
[6] La sentencia C-103 de 1994 (Jorge Arango Mejía), se estableció una segunda excepción a la 
inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, así: para hacer efectiva una obligación que conste en 
un acto administrativo que preste mérito ejecutivo, esto es, que sea expresa, clara y exigible, procederá la 
ejecución después de los diez y ocho (18) meses. 
[7] C-793 de 2002. M.P. Jaime Córdoba Triviño 
[8] La línea jurisprudencial que desarrolla lo atinente al principio de inembargabilidad de los bienes y recursos 
públicos como sus excepciones está compuesta, principalmente, por las siguientes sentencias: C-546 de 1992, 
C-013, C-017, C-107, C-337, C-555 de 1993, C-103 y C-263 de 1994, C-354 y C-402 de 1997, T-531 de 1999, 
C-427 de 2002, T-539 de 2002, C-793 de 2002, C-566, C-871 y C-1064 de 2003, C-192 de 2005, C-1154 de 
2008 y C-539 de 2010.”. 
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jurídica y la realización de los derechos en ellas contenidos [5]. 
 
(iii) Títulos emanados del Estado que reconocen una obligación 
clara, expresa y exigible [6]. 
 
Las anteriores excepciones son aplicables respecto de los 
recursos del SGP, siempre y cuando las obligaciones 
reclamadas tuvieran como fuente alguna de las actividades a las 
cuales estaban destinados dichos recursos (educación, salud, 
agua potable y saneamiento básico) 

 

 
Excepciones que operan exclusivamente, según  da cuenta entre otras la 
sentencia C-566 de 2003 (con la que se moduló el artículo 91 de la Ley 715 de 
2001) en lo relacionado con “(…) el pago de sentencias y de las demás 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de entidades 
públicas (…)” ; y es factible atenderla sobre los recursos del SGP “(…) en el 
entendido que  los créditos a cargo de las entidades territoriales por actividades 
propias de cada uno de los sectores a los que se destinan los recursos del 
sistema general de participaciones (educativo, salud y propósito general), (…) 
deben ser pagados mediante  el procedimiento que señale la ley y que 
transcurrido el término  para que ellos sean exigibles, es posible adelantar 
ejecución, con embargo, en primer lugar, de los recursos del presupuesto 
destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esa clase 
de títulos, y, si ellos no fueren suficientes, de los recursos  de la participación  
respectiva, sin que puedan verse comprometidos los recursos de las demás 
participaciones (…)”  Subrayas y negrillas propias 

 
De acuerdo con el marco conceptual expuesto, es dable afirmar que en verdad la 
cautela solicitada por el respetado despacho, no resulta procedente, así lo ha 
establecido altos tribunales2 quienes recientemente han dilucidado en razón a la 
materia : 
 

“En verdad el principio de inembargabilidad de los recursos del SGP no 
es absoluto, la excepción que reclama el recurrente es de aquellas que 
la doctrina constitucional ha reconocido, no obstante, también lo es que 
las salvedades constitucionales solo son oponibles a “…créditos a 
cargo de las entidades territoriales…”, esto es, al Estado en calidad 
de deudor, hipótesis que, no se verifica en esta oportunidad, la 
ejecución que aquí se adelanta es contra una entidad del sector privado 
y el manejo que la hace de recursos del SGP, no transforma su 
condición de empresa comercial, menos aún modifica la naturaleza 

 
2 TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA, Sala de Decisión Civil Familia, Magistrado: EDDER JIMMY 

SÁNCHEZ CALAMBÁS, Pereira, siete (7) de febrero de 2018, Expediente: 66001-31-03-003-2017-00175-01 
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parafiscal de dichos dineros. De tal manera ha sido entendido en 
providencias anteriores3 
 
Para la Corte Constitucional, la inembargabilidad de los recursos que 
las entidades territoriales reciban del Sistema General de 
Participaciones, con destino a los sectores salud, educación y de 
propósito general, constituye un desarrollo legislativo razonable de lo 
dispuesto en el artículo 63 constitucional. De allí que la protección de 
estos recursos, tiene como finalidad cumplir las funciones sectoriales a 
cargo de las entidades territoriales, por esta razón, no pueden sujetarse 
a la eventualidad de medidas cautelares que obstaculicen e impidan la 
ejecución de los planes y programas respectivos (sentencias C-793 de 
2002 y C-566 de 2003).”   Negrilla y subrayado propio. 
 

 
  

3. Inembargabilidad De Contratos De Obras Publicas en Agua y Saneamiento 
Basico 

 
Sin perjuicio de la fuente de recursos contractual atrás expuesta y de su 
connotación de inembargable, es de precisar que la presente medida cautelar se 
pretende ejecutar a un contrato de obra pública. De ahí que también sea preciso 
aplicar el artículo 594 numeral 5 del Código General del Proceso, el cual es del 
siguiente tenor : 
 

“ Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan 
anticipado o deben anticiparse por las entidades de derecho público a 
los contratistas de ellas, mientras no hubiere concluido su construcción, 
excepto cuando se trate de obligaciones en favor de los trabajadores de 
dichas obras, por salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones”  

 
De aquí, que se tenga como inembargables aquellas sumas destinadas para la 
ejecución de la obra pública, obviamente con el fin de asegurar su debida 
ejecución y entrega a satisfacción a la comunidad, Maxime si se trata de obras 
públicas en servicios públicos domiciliarios ( agua y saneamiento básico ) en 
comunidades rurales  del departamento del Valle del Cauca. 
 
Descendiendo al caso en concreto, se tiene que  la obra “EJECUTAR EL PLAN 
DE OBRAS PÚBLICAS, BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS 
FIJOS, PARA LA“OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y CONSTRUCCION DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL FASE 1- 

 
3 TS, Pereira, Sala Unitaria Civil-Familia. Auto del 3 de agosto de 2017; MP: Jaime Alberto Saraza Naranjo  

Expediente 66001-31-03-003-2015-01020-01; Auto del 1 de diciembre de 2017; MP: Duberney Grisales 
Herrera  Expediente 66001-31-03-002-2017-00155-01. 
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DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE VERSALLES- VALLE DEL 
CAUCA”. ”se encuentra en un 80 % de ejecución aproximadamente y que el 
único recurso propio (como utilidad)  percibido por el contratista embargado, 
dentro de su correspondiente porcentaje  es el existente en el A.I.U4 el cual 
efectivamente se materializa en el acta de terminación y /o liquidación del contrato 
de obra. 
 

Por todo lo anterior y dando aplicación al parágrafo del artículo 594 del Código 
General del proceso y la Circular Externa No 007 de la Agencia Nacional de 
Defensa Juridica Del Estado se tiene la abstención de la presente medida 
cautelar en razón :  (I) la naturaleza de los recursos sujetos a la presente medida 
cautelar – recursos del sistema general de participaciones- agua y saneamiento 
básico administrados por el patrimonio autónomo FIA (II)  Las sumas tendientes 
a embargo, siendo ella las de  ejecución de un contrato de obra pública no 
concluido, por lo que nos encontramos atentos en razón a la decisión que tome 
su honorable despacho en razón a la ejecución de la medida cautelar sobre 
recurso a juicio de VALLECAUCANA DE AGUAS SA ESP  de naturaleza 
inembargable. iii) la cesión de crédito, donde figura como cedente   el señor 
ANDRES FELIPE OSPINA GALINDO como representante legal de 
INGEAMBIENTE SAS al señor JHON EDISON MARTINEZ GARCIA de fecha 29 
de enero de 2021. 
 

 
4. Cesión De Derechos Económicos Radicado y Perfeccionado con Anterioridad 

a la Orden De Embargo. 
 

Aunado a lo anterior, registra en el expediente contractual cesión de derechos 
económicos realizadas por el señor ANDRES FELIPE OSPINA GALINDO  como 
representante legal de  INGEAMBIENTE SAS al señor JHON EDISON MARTINEZ 
GARCIA de fecha 29 de enero de 2021  : 
 

• Documento Privado de Cesión de fecha 29 de enero de 2021 suscrito por cedente y 
cesionario   

• Cedula de Cesionario  

• Rut de Cesionario 

 
De ahí, aceptación y comunicación por parte de VALLECAUCAN DE AGUAS SA 
ESP dirigida al consorcio FIA en razón a la solicitud de aplicación de pago al tercero 
cesionario5. 

 
4 El AIU son las siglas correspondientes a Administración, Imprevistos y utilidad que se utiliza en algunos 

contratos especialmente en lo que tiene que ver con ingeniería civil, arquitectura y en general de construcción. 
5 Es preciso aclarar que para la presente figura, no se requiere como requisito de validez del negocio jurídico la 
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5. Anexos. 
 

1 Copia del Contrato de obra Pública No 2000.13.0007.2019 cuyo objeto es 
“EJECUTAR EL PLAN DE OBRAS PÚBLICAS, BAJO LA MODALIDAD DE 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS, PARA LA“OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y CONSTRUCCION DEL ALCANTARI-
LLADO PLUVIAL FASE 1- DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE VER-
SALLES- VALLE DEL CAUCA”. 
 

2. Certificación de naturaleza de fuente de recursos del contrato de obra Pública 
No  2000.13.05.007-2019 del 03 de diciembre del 2019 emitido por el director 
financiero y la tesorera de Vallecaucana de Aguas SA ESP. 

 
3. Cesión de derechos económicos realizadas por el señor ANDRES FELIPE 

OSPINA GALINDO como representante legal de  INGEAMBIENTE SAS al 
señor JHON EDISON MARTINEZ GARCIA de fecha 29 de enero de 2021. 

 
4. Notificación por parte del CONTRATANTE – VALLECAUCANA DE AGUAS SA 

ESP al pagador- CONSORCIO FIA. 
 

 
Del señor Juez. 
 

 
 

 MOISES CEPEDA RESTREPO 
 
Gerente General Vallecaucana de Aguas S.A ESP  
Gestor PDA Valle del Cauca 
 
Elaboró:  Dr. Andrés Felipe Solorzano - Director Área Jurídica 

 
aprobación  del pagador,  puesto que según ultimo lineamiento  de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se 
precisa que  lo trascendente en estos eventos es informar la ocurrencia del cambio y no la obtención de un visto 
bueno. Tan es así, indica, que el asentimiento evidencia que el deudor está en conocimiento de la cesión, sin 
que ello signifique que su obtención sea imperiosa. Determinó el alto tribunal:  “Aunque conforme al artículo 
1960 del Código Civil la cesión no produce efectos contra el deudor ni contra terceros mientras no sea notificada 
por el cesionario al deudor, o aceptada por él, no por eso deja de tener vida legal perfecta y de producir todos 
sus efectos, entre cedente y cesionario, el contrato que dio origen a la cesión del crédito (Corte Suprema de 
Justicia Sala Civil, Sentencia SC-14658 (11001310303920100049001), Oct. 23/15, M. P. Fernando Giraldo) 
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Señores 
CONSORCIO FIDUCIARIO FIA 
NELCY RIVERA ALZATE 
Gerente 
 
 
Referencia: Información  - Autorización pago – Cesión  Derechos económicos  
Contrato No 2000.13.05.007.2019 
 
 
En su condición de administradores del  PATRIMONIO AUTÓNOMO para el 
recaudo, administración, garantía y pagos para el manejo de los recursos de los 
PAP-PDA, le informamos la aceptación dado el control de legalidad de rigor,  a la 
cesión ralizada por parte del representante legal de la sociedad INGEAMBIENTE 
SAS, señor ANDRES FELIPE OSPINA GALINDO  identificado con cedula de 
ciudadanía 94.454.417  a favor del señor  JHON EDISON MARTINEZ GARCIA 
identificado con cedula de ciudadanía No 94.535.178 expedida en cali. 
 
 
Para tal fin, se adjunta en el presente escrito,  (i)Cesión de derechos economicos 
suscritos por las partes ,(ii) documento privado de constitución de la union temporal 
colector pluvial versalles. (iii) cedula de ciudadania del cesionario. 
 
 
En dichos términos le solicitamos comedidamente proceder de conformidad. 
 
 
 
Cordialmente; 
 
 

 
MOISES CEPEDA RESTREPO 
Gerente 
Vallecaucana de Aguas S.A E.S.P 
 
Proyectó y revisó. Felipe Solórzano Gomez 
Director Juridico Vallecaucana de Aguas SA ESP 



















 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto # 946 
 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-014-2016-00086-00  

DEMANDANTE: Cooperativa Invercoob 

DEMANDADOS: Lely Piedad Angulo de Bermúdez, Jairo Bermúdez Angulo, 

Carolina Bermúdez Angulo, Jairo Antonio Bermúdez, 

Alexandra Bermúdez Angulo, José Gonzalo Fernández  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 

Santiago de Cali, Ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el expediente se observa que la apoderada judicial de la parte demandante y los 

demandados solicitan la terminación del proceso por transacción, además solicitan se 

incluya el pago de los depósitos judiciales consignados hasta la suma de $4.260.000,00; 

no obstante, una vez verificado el portal de depósitos del Banco Agrario, se observa que 

se encuentran consignados en el Juzgado de origen, por lo cual el Despacho en virtud 

que la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali, asumió el manejo de los depósitos judiciales, conforme lo faculta el Art. 46 del 

Acuerdo PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura –Sala Administrativa, amén que se encuentran cumplidos los requisitos del Art. 

447 del C.G.P., se solicitará entonces a dicho Juzgado, para que procedan a remitir a éste 

Despacho todos los títulos existentes y procederá a diferir la terminación hasta tanto sean 

dispuestos a disposición los mismos. 

 

En consecuencia, el juzgado, 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Apa 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DIFERIR la terminación del proceso por transacción, hasta tanto sean 

trasladados los depósitos judiciales por parte del Juzgado de origen a esta dependencia. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, a fin de 

que se sirva trasladar todos los títulos judiciales existentes para el presente proceso a 

través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, como quiera que la misma asumió el manejo de los depósitos 

judiciales, conforme lo faculta el Art. 46 del Acuerdo PSAA13-9984 de septiembre 5 de 

2013, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. Líbrese el 

oficio respectivo, al cual se le insertará la información indicada en el considerando de este 

auto. 

 

TERCERO: Una vez realizado lo anterior pásese de nuevo a Despacho para realizar a la 

respectiva entrega a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez 
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JUEZ  
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